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 2183 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Diputa-
ción Provincial de León, referente a la convocatoria 
para proveer puestos de trabajo por el sistema de 
concurso.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de León» número 19, de 26 
de enero de 2007, y «Boletín Oficial de Castilla y León» número 18, 
de 25 de enero de 2007, se procedió a la publicación de las bases 
que regirán la provisión, mediante concurso interadministrativo del 
puesto de Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio, Área de 
Presidencia y Servicios Generales, subárea Secretaría, Escala Admi-
nistración General, grupo A/B, nivel 25, y las que regirán la provi-
sión, mediante concurso específico, del puesto de Jefe de Servicio de 
Servicios Sociales Específicos, Área de Bienestar Social e Igualdad de 
Oportunidades, Escala Administración General/Especial, grupo A, 
nivel 28.

El plazo de presentación de instancias será de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

León, 26 de enero de 2007.–El Presidente, Francisco Javier 
García-Prieto Gómez. 

 2184 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de 
enero de 2007, del Ayuntamiento de Oropesa del 
Mar (Castellón), referente a la convocatoria para pro-
veer varias plazas.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 12 de enero 
de 2007, del Ayuntamiento de Oropesa del Mar (Castellón), referente 
a la convocatoria para proveer varias plazas, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 24, de 27 de enero de 2007, se procede 
a su rectificación:

En la página 3976, columna derecha, donde dice: «... mediante 
promoción interna y concurso-oposición...»; debe decir: «... mediante 
concurso oposición libre...». 

UNIVERSIDADES
 2185 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, conjunta 

de la Universidad de Córdoba y del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de acceso a 
cuerpos docentes universitarios con plaza vinculada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. del 24), en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio (B.O.E. del 7 de agosto), por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y a tenor de lo establecido en los 
Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 
280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía (B.O.J.A. del 27), 
modificado por el Decreto 94/2005, de 29 de marzo (B.O.J.A. del 
21 de abril), y en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE 
de 31 de julio), modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 
de octubre (BOE de 11 de noviembre), por el que se establecen las 
bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y 
las Instituciones Sanitarias, y la Resolución de 31 de julio de 2000 
(BOJA del 5 de septiembre), por la que se aprueba el concierto entre 
la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la utilización 
de las instituciones sanitarias en la investigación y la docencia univer-
sitaria.

 A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Córdoba y el Direc-
tor General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud acuerdan, en el uso de las atribuciones que le confieren el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y artículos 52,170 y 171 de los Estatutos de la Universi-
dad de Córdoba, han resuelto convocar el correspondiente concurso 
de acceso a la plaza vacante de Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios vinculada con Facultativo Especialista de Área de la 
Institución Sanitaria concertada que se detalla en el anexo I de la 

presente Resolución, dotada en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Córdoba, incluida en su vigente relación de 
puestos de trabajo y comunicada en su día a la Secretaría del Con-
sejo de Coordinación Universitaria a efectos de habilitación, con 
sujeción a las siguientes bases de convocatoria:

Primera. Normas generales.–Al presente concurso le será de 
aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades; la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 enero; el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacio-
nal para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos modificado 
por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril; el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, modificado por el Real Decreto 
1652/1991, de 11 de octubre (BOE de 11 de noviembre), por el que 
se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones Sanitarias; los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de 
octubre de la Junta de Andalucía (B.O.J.A. del 27), modificado por 
el Decreto 94/2005, de 29 de marzo (B.O.J.A. del 21 de abril); el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de 
fecha 27 de febrero de 2004, sobre convocatorias de los concursos 
de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios y criterios objetivos y generales aplicables por las Comisiones de 
Selección; las presentes bases de convocatoria; las normas de gene-
ral aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que 
regulan el régimen general de ingreso en la Administración Pública.

La vinculación de la plaza de Cuerpos Docentes con el Servicio 
Andaluz de Salud será en la categoría de Facultativo Especialista de 
Área. No obstante, en el supuesto de que, en el momento de la toma 
de posesión, el concursante propuesto se encontrase en activo y ocu-
pando el cargo de Jefe de Servicio o de Sección, obtenido por con-
curso-oposición en el mismo Centro hospitalario y Especialidad, se 
mantendrá en el mismo. Para los que ocupen el cargo de Jefe de 
Servicio o Sección con posterioridad a la Orden de 5 de febrero de 
1985, les será de aplicación, para su mantenimiento, la normativa 
reguladora del sistema de promoción de tales cargos vigente en el 
momento de obtención de la plaza vinculada.

Segunda. Requisitos de los candidatos.–Para ser admitido a 
las presentes pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de edad que 
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de apli-
cación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se 
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes habilitados de 
nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocu-
par en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los fun-
cionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio. Sobre este efectivo reconocimiento de la 
aptitud legal, el Consejo de Coordinación Universitaria recabará 
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administracio-
nes Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones docentes y asistenciales correspondientes al cuerpo docente 
de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por 
sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito compor-
tará no hallarse sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.


